
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de 
dos mil veinticuatro (2024). Paso al despacho del señor Juez el presente proceso en 
el cual se había señalado la presente fecha para llevar a cabo audiencia de trámite y 
juzgamiento, advirtiendo que para un mejor proveer se requiere vincular a la 
Compañía De Seguros Bolívar. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LILIANA CORREA CARDONA  
   JOSE HUMBERTO UPEGUI VELASQUEZ 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
RADICACION: 760013105017-2020-00319-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 184 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y que dentro del presente 
asunto se solicita el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes por parte de los 
demandantes LILIANA CORREA CARDONA y JOSE HUMBERTO UPEGUI 
VELASQUEZ, a la entidad COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, en 
ocasión del fallecimiento del causante CRISTIAN ESTIBEN UPEGUI CORREA; por 
lo anterior y teniendo en cuenta que la demandada celebro contrato de 
aseguramiento con la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR, entidad que de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 100 de 1993, podría llegar a recaer 
la obligación de financiación de la suma adicional que sea necesaria para completar 
el capital que cubra el monto de la prestación, que podría llegar a generarse se hace 
necesario vincular a la misma en calidad de listis consorte necesario por pasiva, toda 
vez que la misma puede tener interés directo en la resultas del proceso.  
 
Por ser la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR, entidad de derecho privado, se 
ordenará NOTIFICARLA conforme a lo preceptuado en los artículos 29 y 41 del 
C.P.T. y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del 
Proceso., además de lo indicado en el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE 
 

PRIMERA: APLAZAR la diligencia fijada a través del auto de sustanciación No. 
1457 del 01 de diciembre de 2023, por las motivaciones antes indicadas. 
 



 

SEGUNDO: VINCULAR a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR, en calidad de 
Litisconsortes necesarios por pasiva. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del 
C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del 
Proceso y/o Decreto 806 de 2020, entidad a la cual se le deberá remitir el traslado 
de la demanda junto con la presente providencia. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 013 del día de hoy 01-02-2024. 
 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERAZO PEREZ 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de 
dos mil veinticuatro (2024). A despacho del señor Juez los presentes procesos, 
informando que una vez verificados los libros radicadores, se pudo cotejar que 
dentro de dos procesos ordinario laborales que se tramitan en el despacho, presentan 
similitud de partes, los cuales es procedente su acumulación, procesos que se 
encuentra vencido el término para su contestación. Sírvase proveer.  

 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: FABRICIANO GOLU MINA 
DEMANDDO: DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 
SANTIAGO DE CALI 

RADICACION 1: 760013105017-2021-00280-00 
RADICACION 2: 760013105017-2022-00106-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 187 
Santiago De Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se observa que ante este despacho 
se tramitan dos procesos con similitud de partes y pretensiones, por cuanto en el 
proceso 760013105017-2021-00280-00 lo que se pretende es la declaratoria del 
del posible derecho a que puede tener el Demandante a su reliquidación de pensión 
de jubilación, con el respectivo incremento salarial convencional dispuesto en el 
artículo 55 de la Convención Colectiva de Trabajadores, durante los periodos 
comprendidos entre el 01 de enero de 2012 y el 31 de mayo de 2014, como parte del 
IBL para fijar su mesada pensional; y lo pretendido en el radicado 760013105017-
2022-00106-00 es la declaratoria a gozar del incremento salarial convencional 
dispuesto en el artículo 55 de la Convención Colectiva de Trabajadores de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 4112.010.20.0119 del 01 de marzo de 
2019. 
 
Del plenario queda evidenciado que la demanda bajo radicado No. 760013105017-
2021-00280-00, fue notificada su admisión el día 13 de enero de 2022, por su parte 
el proceso identificado con el radicado 760013105017-2022-00106-00 fue notificada 
su admisión el día 09 de agosto de 2022. En este sentido, se observa que la 
notificación del auto admisorio de la demanda correspondiente al proceso 
760013105017-2021-00180-00 fue previa a la del proceso 760013105017-2022-
00106-00. 
 
En consecuencia, este Juzgado en virtud a lo dispuesto en el artículo 148 del Código 
General del Proceso, ordenará la acumulación de oficio del proceso 760013105017-
2022-00106-00 al proceso 760013105017-2021-00280-00 los cuales se 
encuentran en la misma instancia procesal, se tramitan por el mismo procedimiento, 
las pretensiones son conexas y las partes en litigio reciprocas. 
 



Así las cosas, dentro del proceso identificado con el número de radicación 
760013105017-2021-00280-00 visible en el archivo 10 del expediente digital 
obra acuse de recibido por la entidad demandada, la cual no contesto la demanda 
dentro del término legal para ello, razón por la cual se le tendrá por no 
contestada. 
 
En ese orden, se procede con el estudio del proceso 760013105017-2022-00106-
00 el cual a través del auto interlocutorio No. 0944 del 27 de julio del año 2023 se 
inadmitió la contestación de la demanda allegada por el DISTRITO ESPECIAL, 
DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 
SANTIAGO DE CALI, y concedió un término de cinco días para que subsane las 
falencias anotadas, situación la cual el extremo pasivo no corrigió, por tal 
circunstancia se deberá de tener como no contestada la demanda. 
 
El MINISTERIO PÚBLICO, dentro del trámite 760013105017-2021-00280-00 
no contestó la demanda, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado; 
por su parte dentro del radicado 760013105017-2022-00106-00 visible en el archivo 
16 obra contestación, por tal motivo dentro de ese radicado se le tendrá por 
descorrido el traslado. 
 
Asimismo, no obstante haberse notificado a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda en ambos 
procesos, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 
 
Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo 
incoador dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, 
de ser posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” - PROTOCOLO AUDIENCIAS VIRTUALES - EMERGENCIA 
COVID.pdf. 
 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta 76001310501720210028000 - 
76001310501720220010600 -, el link de la diligencia es el siguiente: Lifesize URL: 
https://call.lifesizecloud.com/20554722. 
 
Así las cosas, antes de proceder a fijar fecha para la respetiva diligencia de que trata 
el articulo 77 y 80 del CPTSS. En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA ACUMULACION del proceso 760013105017-2022-
00106-00 al proceso 760013105017-2021-00280-00, los cuales cursan en este 
mismo despacho. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la radicación 760013105017-2022-00106-00 previa 
anotación en los libros radiadores. 
 
TERCERO: TENER por no contestada la demanda por parte de DISTRITO 
ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI dentro de ambos procesos aquí concentrados, 
conforme con las motivaciones que anteceden. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeRIoMuZihVLki9dJ7VAu9wBvf_uY0h-Caq0fBoxw-Me3A?e=b4pCuY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeRIoMuZihVLki9dJ7VAu9wBvf_uY0h-Caq0fBoxw-Me3A?e=b4pCuY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekk9beljZAdFiDS0zekQTyIBnpNwRCTJ1PRE9KHTCMSgug?e=9lMpIL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtN5Vc-ZMbNMkMYQUupt2iEBinIqVgNEUNHArgJ-Abv0Zg?e=IHGTQA
https://call.lifesizecloud.com/20554722


 
CUARTO: TENER por NO descorrido el traslado por parte del MINISTERIO 
PÚBLICO dentro del trámite 760013105017-2021-00280-00. 
 
QUINTO: TENER por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO 
PÚBLICO dentro del trámite 760013105017-2022-00106-00. 
 
SEXTO: TENER por NO descorrido el traslado por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO en ambos procesos 
aquí concentrados. 
 
SÉPTIMO: TENER por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 
OCTAVO: FIJAR el día MARTES DIECISEIS (16) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), para 
llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se 
realizará la de trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los 
lineamientos señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BAGG 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO  

DE SANTIAGO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO No. 013 del día de hoy 01-02-2024. 
 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de 
dos mil veinticuatro (2024). A despacho del señor Juez los presentes procesos, 
informando que una vez verificados los libros radicadores, se pudo cotejar que 
dentro de dos procesos ordinario laborales que se tramitan en el despacho, presentan 
similitud de partes, los cuales es procedente su acumulación, procesos que se 
encuentra vencido el término para su contestación. Sírvase proveer.  

 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: FABRICIANO GOLU MINA 
DEMANDDO: DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 
SANTIAGO DE CALI 

RADICACION 1: 760013105017-2021-00280-00 
RADICACION 2: 760013105017-2022-00106-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 187 
Santiago De Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se observa que ante este despacho 
se tramitan dos procesos con similitud de partes y pretensiones, por cuanto en el 
proceso 760013105017-2021-00280-00 lo que se pretende es la declaratoria del 
del posible derecho a que puede tener el Demandante a su reliquidación de pensión 
de jubilación, con el respectivo incremento salarial convencional dispuesto en el 
artículo 55 de la Convención Colectiva de Trabajadores, durante los periodos 
comprendidos entre el 01 de enero de 2012 y el 31 de mayo de 2014, como parte del 
IBL para fijar su mesada pensional; y lo pretendido en el radicado 760013105017-
2022-00106-00 es la declaratoria a gozar del incremento salarial convencional 
dispuesto en el artículo 55 de la Convención Colectiva de Trabajadores de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 4112.010.20.0119 del 01 de marzo de 
2019. 
 
Del plenario queda evidenciado que la demanda bajo radicado No. 760013105017-
2021-00280-00, fue notificada su admisión el día 13 de enero de 2022, por su parte 
el proceso identificado con el radicado 760013105017-2022-00106-00 fue notificada 
su admisión el día 09 de agosto de 2022. En este sentido, se observa que la 
notificación del auto admisorio de la demanda correspondiente al proceso 
760013105017-2021-00180-00 fue previa a la del proceso 760013105017-2022-
00106-00. 
 
En consecuencia, este Juzgado en virtud a lo dispuesto en el artículo 148 del Código 
General del Proceso, ordenará la acumulación de oficio del proceso 760013105017-
2022-00106-00 al proceso 760013105017-2021-00280-00 los cuales se 
encuentran en la misma instancia procesal, se tramitan por el mismo procedimiento, 
las pretensiones son conexas y las partes en litigio reciprocas. 
 



Así las cosas, dentro del proceso identificado con el número de radicación 
760013105017-2021-00280-00 visible en el archivo 10 del expediente digital 
obra acuse de recibido por la entidad demandada, la cual no contesto la demanda 
dentro del término legal para ello, razón por la cual se le tendrá por no 
contestada. 
 
En ese orden, se procede con el estudio del proceso 760013105017-2022-00106-
00 el cual a través del auto interlocutorio No. 0944 del 27 de julio del año 2023 se 
inadmitió la contestación de la demanda allegada por el DISTRITO ESPECIAL, 
DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 
SANTIAGO DE CALI, y concedió un término de cinco días para que subsane las 
falencias anotadas, situación la cual el extremo pasivo no corrigió, por tal 
circunstancia se deberá de tener como no contestada la demanda. 
 
El MINISTERIO PÚBLICO, dentro del trámite 760013105017-2021-00280-00 
no contestó la demanda, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado; 
por su parte dentro del radicado 760013105017-2022-00106-00 visible en el archivo 
16 obra contestación, por tal motivo dentro de ese radicado se le tendrá por 
descorrido el traslado. 
 
Asimismo, no obstante haberse notificado a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda en ambos 
procesos, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 
 
Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo 
incoador dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, 
de ser posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” - PROTOCOLO AUDIENCIAS VIRTUALES - EMERGENCIA 
COVID.pdf. 
 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta 76001310501720210028000 - 
76001310501720220010600 -, el link de la diligencia es el siguiente: Lifesize URL: 
https://call.lifesizecloud.com/20554722. 
 
Así las cosas, antes de proceder a fijar fecha para la respetiva diligencia de que trata 
el articulo 77 y 80 del CPTSS. En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA ACUMULACION del proceso 760013105017-2022-
00106-00 al proceso 760013105017-2021-00280-00, los cuales cursan en este 
mismo despacho. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la radicación 760013105017-2022-00106-00 previa 
anotación en los libros radiadores. 
 
TERCERO: TENER por no contestada la demanda por parte de DISTRITO 
ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI dentro de ambos procesos aquí concentrados, 
conforme con las motivaciones que anteceden. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeRIoMuZihVLki9dJ7VAu9wBvf_uY0h-Caq0fBoxw-Me3A?e=b4pCuY
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekk9beljZAdFiDS0zekQTyIBnpNwRCTJ1PRE9KHTCMSgug?e=9lMpIL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtN5Vc-ZMbNMkMYQUupt2iEBinIqVgNEUNHArgJ-Abv0Zg?e=IHGTQA
https://call.lifesizecloud.com/20554722


 
CUARTO: TENER por NO descorrido el traslado por parte del MINISTERIO 
PÚBLICO dentro del trámite 760013105017-2021-00280-00. 
 
QUINTO: TENER por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO 
PÚBLICO dentro del trámite 760013105017-2022-00106-00. 
 
SEXTO: TENER por NO descorrido el traslado por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO en ambos procesos 
aquí concentrados. 
 
SÉPTIMO: TENER por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 
OCTAVO: FIJAR el día MARTES DIECISEIS (16) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), para 
llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se 
realizará la de trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los 
lineamientos señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BAGG 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO  

DE SANTIAGO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO No. 013 del día de hoy 01-02-2024. 
 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de enero de 2024. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso con escrito de subsanación  de contestación 
pendiente de revisar. Sírvase proveer. 
 

 
ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ  

                                                                                                 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

                               REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
                                    DTE.: EDISON MONROY MACHADO 

                            DDO.: SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN DEL VALLE 

                                     RAD.: 76001-31-05-017-2022-00245-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 183 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Al revisar el escrito de subsanación de la contestación de la demanda por parte de la 
demandada SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL 
VALLE, se observa que se corrigieron las falencias que se le puso de presente a través de 
auto 1542 del 14 de diciembre de 2023, por lo cual, es viable admitir la contestación.  
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia PRELIMINAR de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. y de ser posible, se realizará la de trámite y juzgamiento.  
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la plataforma 
LIFESIZE o en la que se encuentre habilitada el día de la diligencia, previa comunicación 
a las partes.  Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes 
en medio digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos 
indicados por cada apoderado judicial.  
 
En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 
 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de SINDICATO ÚNICO 
DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL VALLE. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), para 
llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas) y de ser posible, se 
realizará la de trámite y juzgamiento. La cual se realizará en los términos indicados en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 



 

 
CUARTO:  PREVENIR a las partes y sus  apoderados  judiciales, para  que  den  cabal 
cumplimiento  al deber  procesal de  remitir  un  ejemplar  de  los  memoriales  que  en  lo 
sucesivo  presenten  para  el  presente  proceso,  a  las  direcciones  de  correo  electrónico 
suministradas, incumplimiento sujeto a la imposición de multas conforme el numeral 14 
Art. 78 C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 

 
 

Asz 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 013   del día de hoy 01/02/2024. 
 
 
                                     
 

                      ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ  
                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso el cual 
está pendiente para fijar hora y fecha para llevar a cabo la audiencia preliminar. 
Sírvase proveer. 

 
 

ANGELA PATRICIA ERAZO PEREZ 
Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIOGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIA LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CLARA INES VARGAS CAMACHO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

PORVENIR S.A. 
RADICACCION: 760013105-017-2022-00344-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 80 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento que 
estaba programada para llevarse a cabo el día el día lunes veinticinco (25) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las (11:30 am) once y treinta de 
la mañana. 
 
Por lo anterior, se procederá con la reprogramación de la referida fecha y se informa 
que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital para su 
consulta 76001310501720220034400, el link de la diligencia es el siguiente: Lifesize 
https://call.lifesizecloud.com/20553969. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

SEÑALAR como nueva fecha el día VIERNES PRIMERO (1º) DE MARZO 
DEL AÑO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DOS 
DE LA TARDE (02:00 PM), para llevar a cabo la audiencia de trámite y 
juzgamiento. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgDTyN21RmRBhxEDc9ek1i8Bq5R82JxcYiWSMd2eBXq_KQ?e=V7ylnq
https://call.lifesizecloud.com/20553969


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 013 del día de hoy 01-02-2024. 
 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERAZO PEREZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de enero del 2024. Paso a despacho 

del señor Juez el presente proceso, informándole que se encuentran vencidos los 

términos para su subsanación. Sírvase proveer.  

 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                 Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JAIRO YEPES 
DDO.: PROTECCION S.A. 
RAD.: 760013105-017-2022-00587-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 081 

 
Santiago De Cali, Treinta y uno (31) de Enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Advierte el Despacho que el término concedido el término legal para subsanar la demanda 

se encuentra vencido sin que la parte actora se hubiese atemperado a lo dispuesto 

mediante Auto Interlocutorio No. 069 del 18 de enero del 2024, motivo por el cual se 

procederá al rechazo de la acción impetrada y se ordena el archivo.  

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 
DISPONE 

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por JAIRO YEPES en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., por lo expuesto en la parte 

motiva.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR las actuaciones previa cancelación de la radicación del 

sumario en estas dependencias y se autoriza la entrega de los anexos sin necesidad de 

desglose una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
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JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.  013 del día de hoy 01/02/2024 

 

  

 

               ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de 
dos mil veinticuatro (2024). Paso a despacho del señor Juez la presente demanda 
informando que se encuentra vencido el término para su contestación. Sírvase 
proveer. 
 
 
 

 
ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JOSE LUIS SEGURA CABEZAS 
DEMANDDO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
DEL VALLE DEL CAUCA 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

RADICACION: 760013105017-2023-00304-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 185 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Observa el Despacho que las demandadas JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION 
DE INVALIDEZ, la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 
VALLE DEL CAUCA y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., allegaron 
contestaciones de demanda, teniendo en cuenta que las misma fueron presentada 
dentro del término legal y que se ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de 
la S.S., se tendrá por contestada la demanda por parte de la alusiva entidad. 
 
Por otro lado, advierte el despacho que según los dichos de la contestación de la 
demanda presentada por la POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. (página 
15 archivo 19 Ed) en donde presenta la excepción previa de no comprender la 
demanda todos los litisconsortes necesarios y seguidamente solicita la integración 
de COLPENSIONES como litisconsorcio necesario, exponiendo que la referida 
entidad es la que actualmente se encuentra vinculado el demandante, entidad  que 
eventualmente y según las resueltas del proceso, seria  posiblemente quien 
responderá por las prestaciones económicas que se requieran.; por lo que se hace 
indispensable vincular al presente asunto a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, en calidad de litisconsorte necesario, como 
quiera que dicha entidad tiene interés directo sobre lo que aquí se decida, por lo que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 61 del CGP, se llamara a esta en 
calidad de Litisconsorte necesario. 
 
Como quiera que el memorial poder anexo a la contestación de la JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA y POSITIVA COMPAÑÍA 



 

DE SEGUROS S.A., cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se 
procederá con el reconocimiento de personería y sustitución de la misma. 
 
Teniendo en cuenta que COLPENSIONES es una entidad pública se ordenará 
NOTIFICARLA conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S. 
además de lo indicado en el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará 
NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa 
Jurídica del Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal fin y 
conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T y de la S.S se deberá NOTIFICAR 
al Ministerio Público. 
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demanda por parte de la JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA y POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JULIETA BARCO LLANOS, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 31.414.999 de Cartago Valle y con 
tarjeta profesional número 94672 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como apoderada general de la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, de conformidad 
con el poder otorgado por la doctora MARIA CRISTINA TABARES OLIVEROS, 
representante legal de la entidad, mediante escritura pública No. 3692 del 26 de 
septiembre del año 2019 protocolizada en la Notaria 23 del municipio de Santiago 
de Cali, Valle del Cauca. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado CRISTIÁN ERNESTO 
COLLAZOS SALCEDO, identificado con C.C. 13.496.381 y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 102.937 del C.S.J., Abogado de la Sala Cuarta de Decisión según 
Resolución No. 04726 del 12 de octubre de 2011, actuando en representación judicial 
de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ entidad 
adscrita al Ministerio del Trabajo según el poder conferido por el Representante 
Legal de la entidad. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la abogada ASTRID JOHANNA RIOS 
MORENO mayor de edad, con domiciliada y residencia en la ciudad de Cali, 
identificada con la C.C. No. 1.057.600.991, y TP 336.116 actuando en calidad de 
apoderada judicial y representante de POSITIVA S.A. 
 
QUINTO: VINCULAR a COLPENSIONES como litisconsorcio necesario por 
pasiva. 
 
SEXTO: NOTIFICAR al representante legal de COLPENISONES, de este 
proveído, de conformidad con lo estatuido en los artículos 29 y 41 del C.P.T y S.S. en 
concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso, o del 
art. 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la 
Defensa Jurídica del Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal 
fin concediéndole un término de DIEZ (10) días. 
 



 

OCTAVO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme 
a lo dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término 
de DIEZ (10) días. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 013 del día de hoy 01-02-2024. 
 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERAZO PEREZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de enero del 2024. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra pendiente para resolver 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  

 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                 Secretaria 

 
 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

  REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: ISAI COSME MANZANO 
 DDO.: PORVENIR S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. 
RAD.: 760013105-017-2023-00570-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 082 

 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la presente demanda, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 

siguientes fallas que impiden su admisión inmediata: 

 

1. Los hechos no se ajustan a lo contemplado en el numeral 7 del art. 25 del C.P.T. y de 

la S.S., por las siguientes razones: 

 

✓ Los hechos denominados 3, 4 y 8 contiene varios hechos.  

✓ El hecho denominado 7 no es claro, preciso ni conciso.  

   

2. Las pruebas allegadas al plenario no cumplen a cabalidad con lo establecido en el en 

el numeral 9 del art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por las siguientes razones:  

 

✓ El documento relacionado en los numerales 5, 7, 12, 13 y 14 del acápite de 

pruebas documentales no fueron aportados.  

✓ El documento fechado del 19 de septiembre de 2015, relacionado en el acápite 

de pruebas documentales y que obra a folio 5 del archivo 02 del expediente 

digital, se encuentra incompleto.  

✓ Los documentos aportados al plenario y que obran a folio 1 al 4, 16 y 29 del 

archivo 02 del expediente digital, no se encuentran relacionados en el acápite 

de pruebas documentales.  

 
3. La pretensión contenida en el numeral segunda del acápite de pretensiones, se 

encuentra repetida con la contenida en el numeral tercero. 

 

4. Las pretensiones no se encuentran debidamente cuantificadas y dentro del acápite de 

la cuantía, si bien se señala que la misma se estima superior a VEINTE SALARIOS 

MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. Sin embargo, no existe ningún 
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sustento dentro del plenario que justifique su afirmación, lo que impide establecer la 

competencia del presente trámite.  

 
5. Se advierte al apoderado que, las pretensiones de la demanda deben encontrarse 

debidamente puntualizada, determinada e individualizada por cada concepto 

pretendido, una por cada numeral, además de ello debe indicar el valor que pretende 

por cada concepto en aras de determinar la cuantía del asunto. 

 

6. Se insta al apoderado judicial de la parte demandante para que aporte dentro del 

acápite de cuantía, la correspondiente liquidación dentro de la cual se logre 

determinar el valor de las pretensiones que se persiguen. 

 

7. No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6º del Decreto 806 de 2020 

aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 2022, toda vez que no se 

acredita que se hubiera remitido copia de la demanda y sus anexos, a las entidades 

demandadas en sus canales digitales reportados para tales fines.    
 

Lo anterior en contravía con lo dispuesto en el artículo 25, en concordancia con el artículo 

26 del C.P.T. y de la S.S.   
 

Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 

artículos 74 y 75 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020 y/0 

de la Ley 2213 del 2022, se procederá con el reconocimiento de personería. 

    
De otra parte, en orden a procurar una adecuada contestación de demanda, en aras de 

garantizar el derecho de defensa de la parte pasiva y la debida conformación de la relación 

jurídica procesal, de conformidad con C.G.P. Se requerirá a la parte actora para que allegue 

la subsanación en un escrito de demanda nuevo, que contengan o integren las correcciones 

y modificaciones aquí requeridas, en un sólo documento; lo anterior dando cumplimiento 

a lo establecido en el inciso primero del inciso 4 artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y/o 

Ley 2213 del 2022.   
 

Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 del Decreto 806 del 2020, aprobado de manera permanente 
por la Ley 2213 del 2022, deberán remitir copia a todas las partes integradas 
en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo anterior so 
pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 numeral 14 del 
CGP.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada GLADYS 
CARMENZA LEON LARRAHONDO, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

No. 25.328.092 y portadora de la Tarjera Profesional No. 66.233 del C.S.J., como 

apoderado judicial del señor ISAI COSME MANZANO, en la forma y términos del poder 

conferido.   
 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada GLADYS 
CARMENZA LEON LARRAHONDO, en favor de la abogada NUBIA BELEN 
SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.453.052 y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 96.245 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar 
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como apoderada judicial sustituta de la parte demandante en los términos de la sustitución 

presentada. 

 
TERCERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera instancia formulada 

ISAI COSME MANZANO, por las razones anotadas en precedencia.   
 

CUARTO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que 

subsane las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá al 

rechazo de la demanda  

 

QUINTO: REQUERIR al (la) apoderado (a) de la parte demandante para que allegue la 

subsanación en un escrito de demanda nuevo, que contenga o integre las correcciones y 

modificaciones aquí indicadas en un solo documento, la cual deberá remitir a la dirección 

de correo electrónico de cada uno de los demandados.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
 

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.  013 del día de hoy 01/02/2024 

 

  

 

               ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                                   SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de enero del 2024. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra pendiente para resolver 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  

 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                 Secretaria 

 
 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

  REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: MARIA OFIR RESTREPO DE MENESES 
 DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 760013105-017-2023-00578-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 083 

 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisada la presente demanda, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 

siguientes fallas que impiden su admisión inmediata: 

 

1. El poder que se aporta al plenario, no cumple con las exigencias consagradas en el 

artículo el artículo 5 del decreto 806 de 2020, aprobado de manera permanente a 

través de la Ley 2213 del 2022, el cual indica que, se debe consignar en el poder, la 

dirección de correo electrónico del apoderado, misma que debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Se advierte que en la parte introductoria del memorial poder, el mismo se otorga 

para adelantar tramites administrativos en contra de COLPENSIONES, y no para 

adelantar Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, como sería el caso, por 

lo que se deberá acoplar el mismo.  

 
3. En la parte introductoria de la demanda, así como en el memorial poder no se hace 

referencia o se relaciona el nombre del representante legal de la entidad 

demandada.  

 
4. Las pretensiones no se ajustan a lo contemplado en el numeral 6 del art. 25 del 

C.P.T. y de la S.S., por las siguientes razones: 

 

✓ La pretensión denominada 1 es confusa, debe aclarar si lo que se pretende es 

una pensión de sobrevivientes o sustitución pensional. 

✓ La pretensión denominada 3 y 4 son excluyentes entre si, se insta al 

apoderado judicial para que separe el acápite de pretensiones entre 

principales y subsidiarias, ello en aras de evitar una indebida acumulación de 

pretensiones.  

✓ Se advierte al apoderado que, las pretensiones de la demanda deben 

encontrarse debidamente puntualizada, determinada e individualizada por 
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cada concepto pretendido, una por cada numeral, además de ello debe 

indicar el valor que pretende por cada concepto en aras de determinar la 

cuantía del asunto. 

  

5. Las pruebas allegadas al plenario no cumplen a cabalidad con lo establecido en el en 

el numeral 9 del art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por las siguientes razones:  

 

✓ Los documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales, no 

fueron aportados.  

 

6. Las pretensiones no se encuentran debidamente cuantificadas y dentro del acápite de 

la cuantía, si bien se señala que la misma se estima superior a CUARENTA 

SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. Sin embargo, no existe 

ningún sustento dentro del plenario que justifique su afirmación, lo que impide 

establecer la competencia del presente trámite.  

 

7. Se insta al apoderado judicial de la parte demandante para que aporte dentro del 

acápite de cuantía, la correspondiente liquidación dentro de la cual se logre 

determinar el valor de las pretensiones que se persiguen. 

 

Lo anterior en contravía con lo dispuesto en el artículo 25, en concordancia con el artículo 

26 del C.P.T. y de la S.S.   
   
De otra parte, en orden a procurar una adecuada contestación de demanda, en aras de 

garantizar el derecho de defensa de la parte pasiva y la debida conformación de la relación 

jurídica procesal, de conformidad con C.G.P. Se requerirá a la parte actora para que allegue 

la subsanación en un escrito de demanda nuevo, que contengan o integren las correcciones 

y modificaciones aquí requeridas, en un sólo documento; lo anterior dando cumplimiento 

a lo establecido en el inciso primero del inciso 4 artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y/o 

Ley 2213 del 2022.   
 

Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 del Decreto 806 del 2020, aprobado de manera permanente 
por la Ley 2213 del 2022, deberán remitir copia a todas las partes integradas 
en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo anterior so 
pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 numeral 14 del 
CGP.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO:  INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera instancia 

formulada MARIA OFIR RESTREPO DE MENESES, por las razones anotadas en 

precedencia.   
 
SEGUNDO:  CONCEDER a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para 

que subsane las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá al 

rechazo de la demanda.  

 
TERCERO: REQUERIR al (la) apoderado (a) de la parte demandante para que allegue 

la subsanación en un escrito de demanda nuevo, que contenga o integre las correcciones y 

modificaciones aquí indicadas en un solo documento, la cual deberá remitir a la dirección 
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de correo electrónico de cada uno de los demandados.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
 

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.  013 del día de hoy 01/02/2024 

 

  

 

               ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                                   SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de enero del 2024. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra pendiente para resolver 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  

 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                 Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
  REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: MARTHA LUCIA CARO RINCON  
 DDO.: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., Y 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RAD.: 760013105-017-2023-00582-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 084 

 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple 

con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 2022, por lo que se dispondrá su 

admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y la NACION - MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PÚBLICO son entidades públicas se ordenará NOTIFICARLAS conforme a lo 

preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S., además de lo indicado en el art. 8º del 

Decreto 806 de 2020, aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 2022. 

 

A COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por tratarse de entidades de 

derecho privado, se ordenará NOTIFICARLA conforme a lo preceptuado en los artículos 

29 y 41 del C.P.T. y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso., además de lo indicado en el art. 8º Decreto 806 de 2020, aprobado 

de manera permanente a través de la Ley 2213 del 2022.  

 

Igualmente, en   aplicación   del   inciso   6   del   artículo   612   del   C.G.P.,   se   ordenará 

NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 

Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal fin y conforme a lo previsto 

en el artículo 74 del C.P.T y de la S.S se deberá NOTIFICAR al Ministerio Público. 

 

Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 

artículos 74 y 75 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020 y/0 

de la Ley 2213 del 2022, se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido 
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en el artículo 6 del Decreto 806 del 2020, aprobado de manera permanente 
por la Ley 2213 del 2022, deberán remitir copia a todas las partes integradas 
en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo anterior so 
pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 numeral 14 del 
CGP.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por MARTHA LUCIA CARO RINCON contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la NACION - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado ALVARO 
JOSE ESCOBAR LOZADA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 

16.929.297 y portador de la Tarjera Profesional No. 148.850 del C.S.J., como apoderado 

judicial de la señora MARTHA LUCIA CARO RINCON, en la forma y términos del 

poder conferido.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de este proveído, de 

conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 

aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, corriéndole 

traslado por el término de DIEZ (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la NACION - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, de este proveído, de conformidad con lo estatuido 

en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 aprobado de manera permanente por 

la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, corriéndole traslado por el término de DIEZ (10) días. 

 
QUINTO: NOTIFICAR al representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T 

y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso   y/o 

Decreto 806 de 2020 aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 

2022. 
 

SEXTO: REQUERIR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho 

Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 

MARTHA LUCIA CARO RINCON identificada con cedula de ciudadanía No. 

39.537.570. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa 

Jurídica   del   Estado, a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin 

concediéndole un término de DIEZ (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ 
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(10) días. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

El Juez, 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.  013 del día de hoy 01/02/2024 

 

  

 

               ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                                   SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15, Torre A, Piso 5 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 1211 
Correo electrónico: J17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
 
Santiago de Cali, 31 de enero de 2024 

 
Oficio No. 137 

 
Señores: 
ASOFONDOS 
notificaciones@asofondos.org.co 
E. S. D.   
 

  REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: MARTHA LUCIA CARO RINCON  
 DDO.: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., Y 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RAD.: 760013105-017-2023-00582-00 
 

Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto No. 084 de la 

fecha, este Despacho Judicial dispuso:  

 

“PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por MARTHA LUCIA CARO RINCON contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la NACION - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado ALVARO 
JOSE ESCOBAR LOZADA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 
16.929.297 y portador de la Tarjera Profesional No. 148.850 del C.S.J., como apoderado 
judicial de la señora MARTHA LUCIA CARO RINCON, en la forma y términos del 
poder conferido.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de este proveído, de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los 
artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 
aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, corriéndole 
traslado por el término de DIEZ (10) días. 
 
CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la NACION - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, de este proveído, de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 aprobado de manera permanente 
por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, corriéndole traslado por el término de DIEZ (10) 
días. 
 
QUINTO: NOTIFICAR al representante legal de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS, de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código 
General del Proceso   y/o Decreto 806 de 2020 aprobado de manera permanente por la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
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SEXTO: REQUERIR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho 
Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 
MARTHA LUCIA CARO RINCON identificada con cedula de ciudadanía No. 
39.537.570. 
 
SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa 
Jurídica   del   Estado, a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin 
concediéndole un término de DIEZ (10) días. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 
dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ 
(10) días.”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de enero del 2024. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra pendiente para resolver 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  

 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                 Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
  REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: OMAR ORTIZ ORTIZ  
 DDO.: COLFONDOS S.A. 
RAD.: 760013105-017-2023-00585-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 085 

 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple 

con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 2022, por lo que se dispondrá su 

admisión. 

 

Teniendo en cuenta que a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por 

tratarse de entidades de derecho privado, se ordenará NOTIFICARLA conforme a lo 

preceptuado en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. en concordancia con los artículos 

291, 292 y 293 del Código General del Proceso., además de lo indicado en el art. 8º Decreto 

806 de 2020, aprobado de manera permanente a través de la Ley 2213 del 2022.  

 

Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 

artículos 74 y 75 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020 y/0 

de la Ley 2213 del 2022, se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 del Decreto 806 del 2020, aprobado de manera permanente 
por la Ley 2213 del 2022, deberán remitir copia a todas las partes integradas 
en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo anterior so 
pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 numeral 14 del 
CGP.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por OMAR ORTIZ ORTIZ contra COLFONDOS S.A. 
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PENSIONES Y CESANTIAS. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada ANDREA 
SANCHEZ QUIJANO, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 31.449.909 y 

portadora de la Tarjera Profesional No. 150.957 del C.S.J., como apoderada judicial del 

señor OMAR ORTIZ ORTIZ, en la forma y términos del poder conferido.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS, de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso   y/o Decreto 806 de 2020 aprobado de manera permanente por la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022. 
 

CUARTO: REQUERIR a COLFONDOS S.A., para que aporte al plenario la siguiente 

información en relación con el demandante Sr. OMAR ORTIZ ORTIZ identificado con 

cedula de ciudadanía No. 6.226.654: 

 

a. Historia laboral válida para prestaciones económicas y sin inconsistencias. 

b. Histórico de pagos efectuados por concepto de mesada pensional. 

c. Copia del acto administrativo mediante el cual se le reconoció la prestación en 

modalidad de pensión en Retiro Programado. 

 
QUINTO: REQUERIR a COLPENSIONES para que aporte al plenario historia laboral 

válida para prestaciones económicas y sin inconsistencias del demandante Sr. OMAR 
ORTIZ ORTIZ identificado con cedula de ciudadanía No. 6.226.654. 

 

SEXTO: REQUERIR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho 

Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 

OMAR ORTIZ ORTIZ identificado con cedula de ciudadanía No. 6.226.654. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

El Juez, 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.  013 del día de hoy 01/02/2024 

 

  

 

               ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                                   SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15, Torre A, Piso 5 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 1211 
Correo electrónico: J17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
 
Santiago de Cali, 31 de enero de 2024 

 
Oficio No. 138 

 
Señores: 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
procesosjudiciales@colfondos.com.co 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
ASOFONDOS 
notificaciones@asofondos.org.co 
E. S. D.   
 

  REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: OMAR ORTIZ ORTIZ  
 DDO.: COLFONDOS S.A. 
RAD.: 760013105-017-2023-00585-00 
 

Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto No. 085 de la 

fecha, este Despacho Judicial dispuso:  

 

“PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por OMAR ORTIZ ORTIZ contra COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada ANDREA 
SANCHEZ QUIJANO, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 31.449.909 y 
portadora de la Tarjera Profesional No. 150.957 del C.S.J., como apoderada judicial del 
señor OMAR ORTIZ ORTIZ, en la forma y términos del poder conferido.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS, de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código 
General del Proceso   y/o Decreto 806 de 2020 aprobado de manera permanente por la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
CUARTO: REQUERIR a COLFONDOS S.A., para que aporte al plenario la siguiente 
información en relación con el demandante Sr. OMAR ORTIZ ORTIZ identificado con 
cedula de ciudadanía No. 6.226.654: 
 
a. Historia laboral válida para prestaciones económicas y sin inconsistencias. 
b. Histórico de pagos efectuados por concepto de mesada pensional. 
c. Copia del acto administrativo mediante el cual se le reconoció la prestación en 
modalidad de pensión en Retiro Programado. 
 
QUINTO: REQUERIR a COLPENSIONES para que aporte al plenario historia laboral 
válida para prestaciones económicas y sin inconsistencias del demandante Sr. OMAR 
ORTIZ ORTIZ identificado con cedula de ciudadanía No. 6.226.654. 
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SEXTO: REQUERIR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho 
Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 
OMAR ORTIZ ORTIZ identificado con cedula de ciudadanía No. 6.226.654.”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de enero del 2024. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra pendiente para resolver 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  

 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                 Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
  REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: GILDARDO ROMAN CONTENTO 
 DDO.: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD.: 760013105-017-2023-00588-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 086 

 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple 

con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 2022, por lo que se dispondrá su 

admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES es entidad pública se ordenará NOTIFICARLA conforme a lo 

preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S., además de lo indicado en el art. 8º del 

Decreto 806 de 2020, aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 2022. 

 

A la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por tratarse de entidad de derecho privado, se ordenará 

NOTIFICARLA conforme a lo preceptuado en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. en 

concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso., además de lo 

indicado en el art. 8º Decreto 806 de 2020, aprobado de manera permanente a través de la 

Ley 2213 del 2022.  

 

Igualmente, en   aplicación   del   inciso   6   del   artículo   612   del   C.G.P.,   se   ordenará 

NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 

Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal fin y conforme a lo previsto 

en el artículo 74 del C.P.T y de la S.S se deberá NOTIFICAR al Ministerio Público. 

 

Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 

artículos 74 y 75 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020 y/0 

de la Ley 2213 del 2022, se procederá con el reconocimiento de personería 

 

Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 del Decreto 806 del 2020, aprobado de manera permanente 
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por la Ley 2213 del 2022, deberán remitir copia a todas las partes integradas 
en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo anterior so 
pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 numeral 14 del 
CGP.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por GILDARDO ROMAN CONTENTO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada LINDA 
KATHERINE VASQUEZ VASQUEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

No. 1.144.033.612 y portadora de la Tarjera Profesional No. 265.589 del C.S.J., como 

apoderada judicial del señor GILDARDO ROMAN CONTENTO, en la forma y términos 

del poder conferido.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de este proveído, de 

conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 

aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, corriéndole 

traslado por el término de DIEZ (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en 

concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso   y/o Decreto 

806 de 2020 aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 

QUINTO: REQUERIR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho 

Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 

GILDARDO ROMAN CONTENTO identificada con cedula de ciudadanía No. 

7.536.709. 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa 

Jurídica   del   Estado, a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin 

concediéndole un término de DIEZ (10) días. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ 

(10) días. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
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JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.  013 del día de hoy 01/02/2024 

 

  

 

               ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                                   SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15, Torre A, Piso 5 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 1211 
Correo electrónico: J17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
 
Santiago de Cali, 31 de enero de 2024 

 
Oficio No. 139 

 
Señores: 
ASOFONDOS 
notificaciones@asofondos.org.co 
E. S. D.   
 

 REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: GILDARDO ROMAN CONTENTO 
 DDO.: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD.: 760013105-017-2023-00588-00 
 
 

Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto No. 086 de la 

fecha, este Despacho Judicial dispuso:  

 

“PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por GILDARDO ROMAN CONTENTO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada LINDA 
KATHERINE VASQUEZ VASQUEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 
No. 1.144.033.612 y portadora de la Tarjera Profesional No. 265.589 del C.S.J., como 
apoderada judicial del señor GILDARDO ROMAN CONTENTO, en la forma y 
términos del poder conferido.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de este proveído, de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los 
artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 
aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, corriéndole 
traslado por el término de DIEZ (10) días. 
 
CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en 
concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso   y/o Decreto 
806 de 2020 aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
QUINTO: REQUERIR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho 
Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 
GILDARDO ROMAN CONTENTO identificada con cedula de ciudadanía No. 
7.536.709. 
 
SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa 
Jurídica   del   Estado, a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin 
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concediéndole un término de DIEZ (10) días. 
 
SEPTIMO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 
dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ 
(10) días.”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de enero del 2024. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra pendiente para resolver 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  

 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                 Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
  REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: ADELINA TERESA BRITTON HOWARD 
 DDO.: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD.: 760013105-017-2023-00594-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 087 

 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple 

con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 2022, por lo que se dispondrá su 

admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES es entidad pública se ordenará NOTIFICARLA conforme a lo 

preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S., además de lo indicado en el art. 8º del 

Decreto 806 de 2020, aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 2022. 

 

A la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por tratarse de entidad de derecho privado, se ordenará 

NOTIFICARLA conforme a lo preceptuado en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. en 

concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso., además de lo 

indicado en el art. 8º Decreto 806 de 2020, aprobado de manera permanente a través de la 

Ley 2213 del 2022.  

 

Igualmente, en   aplicación   del   inciso   6   del   artículo   612   del   C.G.P.,   se   ordenará 

NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 

Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal fin y conforme a lo previsto 

en el artículo 74 del C.P.T y de la S.S se deberá NOTIFICAR al Ministerio Público. 

 

Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 

artículos 74 y 75 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020 y/0 

de la Ley 2213 del 2022, se procederá con el reconocimiento de personería 

 

Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 del Decreto 806 del 2020, aprobado de manera permanente 
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por la Ley 2213 del 2022, deberán remitir copia a todas las partes integradas 
en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo anterior so 
pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 numeral 14 del 
CGP.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por ADELINA TERESA BRITTON HOWARD contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada BRIANA 
BOLENA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

No. 1.144.161.587 y portadora de la Tarjera Profesional No. 247.549 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la señora ADELINA TERESA BRITTON HOWARD, en la forma 

y términos del poder conferido.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de este proveído, de 

conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 

aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, corriéndole 

traslado por el término de DIEZ (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en 

concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso   y/o Decreto 

806 de 2020 aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 

QUINTO: REQUERIR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho 

Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 

ADELINA TERESA BRITTON HOWARD identificada con cedula de ciudadanía No. 

23.248.838. 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa 

Jurídica   del   Estado, a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin 

concediéndole un término de DIEZ (10) días. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ 

(10) días. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
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JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.  013 del día de hoy 01/02/2024 

 

  

 

               ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                                   SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15, Torre A, Piso 5 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 1211 
Correo electrónico: J17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
 
Santiago de Cali, 31 de enero de 2024 

 
Oficio No. 140 

 
Señores: 
ASOFONDOS 
notificaciones@asofondos.org.co 
E. S. D.   
 

 REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: ADELINA TERESA BRITTON HOWARD 
 DDO.: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD.: 760013105-017-2023-00594-00 
 
 

Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto No. 087 de la 

fecha, este Despacho Judicial dispuso:  

 

“PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por ADELINA TERESA BRITTON HOWARD contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada BRIANA 
BOLENA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 
No. 1.144.161.587 y portadora de la Tarjera Profesional No. 247.549 del C.S.J., como 
apoderada judicial de la señora ADELINA TERESA BRITTON HOWARD, en la forma 
y términos del poder conferido.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de este proveído, de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los 
artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 
aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, corriéndole 
traslado por el término de DIEZ (10) días. 
 
CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en 
concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso   y/o Decreto 
806 de 2020 aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
QUINTO: REQUERIR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho 
Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 
ADELINA TERESA BRITTON HOWARD identificada con cedula de ciudadanía No. 
23.248.838. 
 
SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa 
Jurídica   del   Estado, a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin 
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concediéndole un término de DIEZ (10) días. 
 
SEPTIMO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 
dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ 
(10) días.”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de enero del 2024. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra pendiente para resolver 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  

 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                 Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
  REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: IVETTE MARIA DE LA ROSA ZAIZON  
 DDO.: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., Y 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RAD.: 760013105-017-2023-00597-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 088 

 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple 

con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 2022, por lo que se dispondrá su 

admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y la NACION - MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PÚBLICO son entidades públicas se ordenará NOTIFICARLAS conforme a lo 

preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S., además de lo indicado en el art. 8º del 

Decreto 806 de 2020, aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 2022. 

 

A la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., por tratarse de entidades de derecho privado, se 

ordenará NOTIFICARLA conforme a lo preceptuado en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y 

S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso., 

además de lo indicado en el art. 8º Decreto 806 de 2020, aprobado de manera permanente 

a través de la Ley 2213 del 2022.  

 

Igualmente, en   aplicación   del   inciso   6   del   artículo   612   del   C.G.P.,   se   ordenará 

NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 

Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal fin y conforme a lo previsto 

en el artículo 74 del C.P.T y de la S.S se deberá NOTIFICAR al Ministerio Público. 

 

Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 

artículos 74 y 75 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020 y/0 

de la Ley 2213 del 2022, se procederá con el reconocimiento de personería. 
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Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 del Decreto 806 del 2020, aprobado de manera permanente 
por la Ley 2213 del 2022, deberán remitir copia a todas las partes integradas 
en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo anterior so 
pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 numeral 14 del 
CGP.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por IVETTE MARIA DE LA ROSA ZAIZON contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y la NACION - MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PÚBLICO. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado ALVARO 
JOSE ESCOBAR LOZADA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 

16.929.297 y portador de la Tarjera Profesional No. 148.850 del C.S.J., como apoderado 

judicial de la señora IVETTE MARIA DE LA ROSA ZAIZON, en la forma y términos 

del poder conferido.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de este proveído, de 

conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 

aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, corriéndole 

traslado por el término de DIEZ (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la NACION - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, de este proveído, de conformidad con lo estatuido 

en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 aprobado de manera permanente por 

la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, corriéndole traslado por el término de DIEZ (10) días. 

 
QUINTO: NOTIFICAR al representante legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de este proveído, de 

conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso   y/o Decreto 806 de 2020 

aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 

SEXTO: REQUERIR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho 

Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 

IVETTE MARIA DE LA ROSA ZAIZON identificada con cedula de ciudadanía No. 

32.664.513. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa 

Jurídica   del   Estado, a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin 

concediéndole un término de DIEZ (10) días. 
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OCTAVO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ 

(10) días. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

El Juez, 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.  013 del día de hoy 01/02/2024 

 

  

 

               ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                                   SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15, Torre A, Piso 5 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 1211 
Correo electrónico: J17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
 
Santiago de Cali, 31 de enero de 2024 

 
Oficio No. 141 

 
Señores: 
ASOFONDOS 
notificaciones@asofondos.org.co 
E. S. D.   
 

  REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: IVETTE MARIA DE LA ROSA ZAIZON  
 DDO.: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., Y 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RAD.: 760013105-017-2023-00597-00 
 

Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto No. 088 de la 

fecha, este Despacho Judicial dispuso:  

 

“PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por IVETTE MARIA DE LA ROSA ZAIZON contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y la NACION - MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PÚBLICO. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado ALVARO 
JOSE ESCOBAR LOZADA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 
16.929.297 y portador de la Tarjera Profesional No. 148.850 del C.S.J., como apoderado 
judicial de la señora IVETTE MARIA DE LA ROSA ZAIZON, en la forma y términos 
del poder conferido.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de este proveído, de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los 
artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 
aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, corriéndole 
traslado por el término de DIEZ (10) días. 
 
CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la NACION - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, de este proveído, de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 aprobado de manera permanente 
por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, corriéndole traslado por el término de DIEZ (10) 
días. 
 
QUINTO: NOTIFICAR al representante legal de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en 
concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso   y/o Decreto 
806 de 2020 aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
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SEXTO: REQUERIR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho 
Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 
IVETTE MARIA DE LA ROSA ZAIZON identificada con cedula de ciudadanía No. 
32.664.513. 
 
SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa 
Jurídica   del   Estado, a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin 
concediéndole un término de DIEZ (10) días. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 
dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ 
(10) días.”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de enero del 2024. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra pendiente para resolver 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  

 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                 Secretaria 

 
 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

  REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: SEGUNDA HILDA MELO PARADA 
 DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 760013105-017-2023-00603-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 089 

 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple 

con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 2022, por lo que se dispondrá su 

admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES es una entidad pública se ordenará NOTIFICAR conforme a lo 

preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S., además de lo indicado en el art. 8º del 

Decreto 806 de 2020, aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 2022. 

 

Igualmente, en   aplicación   del   inciso   6   del   artículo   612   del   C.G.P.,   se   ordenará 

NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 

Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal fin y conforme a lo previsto 

en el artículo 74 del C.P.T y de la S.S se deberá NOTIFICAR al Ministerio Público. 

 

Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 numeral 2 del art. 31 

del CPT y de la SS, se requerirá a la entidad demandada para que llegue al plenario copia 

del EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del causante señor HERNAN VALDES, 

quien en vida se identificaba con la cedula de ciudadanía No. 2.266.174, junto con la 
HISTORIA LABORAL ACTUALIZADA, así como la INVESTIGACIÓN 
ADMINISTRATIVA realizada por la entidad para el estudio de la prestación reclamada 

por la aquí demandante.  

 

Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 

artículos 74 y 75 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020 y/0 

de la Ley 2213 del 2022, se procederá con el reconocimiento de personería 
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Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 del Decreto 806 del 2020, aprobado de manera permanente 
por la Ley 2213 del 2022, deberán remitir copia a todas las partes integradas 
en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo anterior so 
pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 numeral 14 del 
CGP.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por SEGUNDA HILDA MELO PARADA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado ALVARO 
JOSE ESCOBAR LOZADA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 

16.929.297 y portador de la Tarjera Profesional No. 148.850 del C.S.J., como apoderado 

judicial de la señora SEGUNDA HILDA MELO PARADA, en la forma y términos del 

poder conferido.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de este proveído, de 

conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 

aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, corriéndole 

traslado por el término de DIEZ (10) días. 

 

CUARTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES, para que llegue al plenario copia del EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO del causante señor HERNAN VALDES, quien en vida se 

identificaba con la cedula de ciudadanía No. 2.266.174, junto con la HISTORIA 
LABORAL ACTUALIZADA, así como la INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA 
realizada por la entidad para el estudio de la prestación reclamada por la aquí 

demandante.  
 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa 

Jurídica   del   Estado, a   través   de   los   medios   electrónicos   destinados   para   tal   fin 

concediéndole un término de DIEZ (10) días. 

 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de DIEZ 

(10) días. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

El Juez, 
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JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.  013 del día de hoy 01/02/2024 

 

  

 

               ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
                                   SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15, Torre A, Piso 5 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 1211 
Correo electrónico: J17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
 
Santiago de Cali, 31 de enero de 2024 

 
Oficio No. 142 

 
Señores: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
E. S. D.   
 

  REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: SEGUNDA HILDA MELO PARADA 
 DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 760013105-017-2023-00603-00 

 

Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto No. 089 de la 

fecha, este Despacho Judicial dispuso:  

 

 

“PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA instaurada por SEGUNDA HILDA MELO PARADA 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado 
ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA, quien se identifica con la cedula de 
ciudadanía No. 16.929.297 y portador de la Tarjera Profesional No. 148.850 del 
C.S.J., como apoderado judicial de la señora SEGUNDA HILDA MELO 
PARADA, en la forma y términos del poder conferido.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de este proveído, de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con 
los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 
2020 aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
corriéndole traslado por el término de DIEZ (10) días. 
 
CUARTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, para que llegue al plenario copia del 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del causante señor HERNAN VALDES, 
quien en vida se identificaba con la cedula de ciudadanía No. 2.266.174, junto con 
la HISTORIA LABORAL ACTUALIZADA, así como la INVESTIGACIÓN 
ADMINISTRATIVA realizada por la entidad para el estudio de la prestación 
reclamada por la aquí demandante.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la 
Defensa Jurídica   del   Estado, a   través   de   los   medios   electrónicos   
destinados   para   tal   fin concediéndole un término de DIEZ (10) días. 
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SEXTO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme 
a lo dispuesto en el Art. 74 Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Enero del dos mil 

veinticuatro (2024) del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término de 
DIEZ (10) días.” 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 
Secretaria 


